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Valledupar, 02 de febrero de 2021 

Al despacho de la Señora Juez, la impugnación manifestada por la accionante VIRGINIA 

ISABEL GUZMAN TAPIAS recibida el 26 de enero de 2021 a través de correo electrónico, 

siendo notificado el fallo de Tutela el veintidós (22) de enero de los cursantes a través del 

correo institucional el cual fue guardado en formato PDF. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
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Presentado en tiempo el recurso interpuesto por el accionante, se concede la impugnación 

contra el fallo de Tutela proferido por este despacho judicial el veinte (20) de enero de dos 

mil veintiuno (2021). 

Así las cosas, remítase por vía electrónica la impugnación del fallo antes descrito a través 

de la oficina judicial al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar para 

que se surta el trámite de segunda instancia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
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